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ADMINISTRACIÓN NA CIONAL  DE EDUCA CIÓN PÚBLICA

CONSEJ O DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONA L

EX P. 2019-25-4-003346

Res. 1480/19

ACTA  N 199, de fecha 4 de junio de 2019.

V ISTO: La necesidad de conformar un Tribunal de Calificaciones No Docentes

previsto en el A rtículo N 97 del Estatuto del Funcionario No Docente;

RESUL TANDO: I) que el Departamento de Evaluación de Desempeño y

Carrera Funcional - Sección Calificaciones sugiere mantener la integración de

los funcionarios designados por Resolución N 519/16 (Acta N 47), de fecha

30/03/16 y ratificados por Considerados Nros. 242/17 y 168/18 del Tribunal que

estudiará las Calificaciones, Méritos y Deméritos correspondientes al año 2018,

con excepción de la funcionaría Sra. L ady A COSTA  quien se encuentra con

licencia médica por lo que deberá ser remplazada, por un J efe de División o

Departamento;

II)que los posibles reclamos que los funcionarios realicen sobre la calificación

final homologada del año 2018, sean estudiadas por el mismo Tribunal;

III)que a fs. 3 y 5 luce nóminas correspondientes;

CONSIDERA NDO: que este Consejo entiende pertinente  acceder  a lo

solicitado;

ATENTO: a lo expuesto;

EL   CONSEJO  DE  EDUCACIÓN TÉ CNICO-PROFESIONAL  POR

UNANIMIDAD (DOS EN DOS), RESUEL V E:
1) Ratificar y designar a las funcionarlas que se dirán para integrar el Tribunal

de Calificaciones No Docentes, previsto en el Artículo N 97 del Estatuto del

Estatuto del Funcionario No Docente, el que tendrá como cometido estudiar las

Calificaciones, Méritos y Deméritos correspondientes al año 2018:
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Esc. EtérS^OL SrONA  A RRIBÍIL LAGA

Sec/etaria General

NC/fV  ̂ '•'•::•.. .. •   .•   -̂••.

Mtro. Téc. Miguel V ENTURIEL LÓBLANCO  MtroNTéc. R^^ddy AMA^G BA TAL LA

Consejero/")Consejero

TITULARES
CORTACERO, NormaC.I. 1.916.268-5

GONZÁ LEZ, EstelaC.L 1.981.573-3

UMPIÉ RREZ, E lenaC.L 1.417.656-0

AL TERNO
IRIONDO, María... C.L  1.322.868-3

2)Ratificar a los Delegados Gremiales de la Asociación de Funcionarios de la

Universidad del Trabajo del Uruguay (AFUTU), Sra. A licia Beatriz BRUNO

FUENTES (C.L  1.194.958-8) y de la Union de Funcionarios de la Universidad

del Trabajo del Uruguay, Sra. Nelly Margarita DE SOUZA  DA MOTTA

(C.L  2.563.177-7), los que tendrán voz pero no voto.

3)Disponer que el mencionado Tribunal estudiará los posibles reclamos que

realicen los funcionarios sobre sus Calificaciones homologadas en el año 2018.

4)Pase al Departamento de A dministración Documental para notificar a las

interesadas y comunicar a la Dirección de Comunicaciones para su publicación

en la página web. Cumplido, siga al Programa de Gestión Humana

(Departamento de Evaluación de Desempeño y Carrera Funcional —  Sección

Calificaciones). Hecho, archívese. .
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